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PRESENTACIÓN 

 
 
 

La Dirección de Desarrollo Agropecuario, es la dependencia encargada de 

gestionar y dar seguimiento a la aplicación de los distintos programas, proyectos y 

apoyos, así como de los recursos Federales, Estatales y municipales con el fin de 

impulsar el desarrollo integral y sustentable de la producción y calidad del sector 

agrícola, ganadero, pecuario y acuícola. 

 
OBJETIVO GENERAL 

 
 

Incrementar la producción agrícola, pecuaria y acuícola a través de gestiones y 

proyectos agropecuarios ante dependencias gubernamentales para acceder a los 

diferentes apoyos, mejorando la calidad de vida de los productores del municipio. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

 
1. Apoyar con asesoría jurídica para la regularización de sus predios a los 

productores de los distintos núcleos agrarios (ejidos, comunidades y 
pequeñas propiedades). 

 

2. Coordinar, conectar y ejecutar acciones, que permiten la promoción de 
acciones que fomenten la actividad agraria en el municipio de 
Temascalcingo. 

 
 

3. Difundir información y apoyar a la realización de trámites y servicios a los 
productores agropecuarios de Temascalcingo 
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No 

 

 
Descripción del 

proyecto o acción 

 

 
Cantidad 

 

 
Unidad de medida 

 

 
Localización 

 

 
Fuente de 

financiamiento 

 

 
Periodo de 

ejecución 

 

 
Acción 

 

 
Pob. beneficiada 

 

 
Pilar o Eje 

Transversal 

 

 
1 

 
 
 
 
 

030201010201 
 
 

APOYOS ESPECIALES 

A PRODUCTORES 

AGRICOLAS. 

 
 
 

 
Agrupa las líneas de 

acción enfocadas al 

incremento de los 

niveles de producción, 

productividad y 

rentabilidad de las 

actividades agrícolas, 

promoviendo la 

generación del valor 

agregado a la 

producción primaria 

principalmente de los 

cultivos intensivos, para 

satisfacer la demanda 

interna y reducir las 

importaciones y 

minimizar los impactos 

ambientales que 

derivan del desarrollo 

de las diferentes 

actividades agrícolas. 

100 Solicitudes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sector 

agropecuario del 

municipio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recursos federales, 

estatales y 

municipales 

otorgados a la 

dirección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Periodo 2022- 

2024 

Recepción de 

solicitudes de los 

productores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Productores 

agropecuarios del 

municipio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pilar 2 

Económico 

 

 
2 

15 Gestiones Gestión de apoyos de 

carácter agrícola 

realizada. 

 

 
3 

10 Supervisiones Realización de 

controles de 

infestación de plagas y 

enfermedades en los 

cultivos. 

 

 
4 

 

 
500 

 

 
Solicitudes 

Recepción de 

solicitudes de los 

productores para 

fertilizante. 

 

 
5 

 

 
600 

 

 
Solicitudes 

Evaluación y 

dictaminación de 

solicitudes. 

6 10 Programas Difución de 

programas. 

 

 
7 

 

 
15 

 

 
Capacitaciones 

Capacitación y 

asistencia técnica a 

productores agrícolas. 

 

 
8 

 

 
5 

 

 
Talleres 

Impartición de talleres 

para la adopción de 

técnicas 

agroecológicas. 

 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

Cursos 

Impartición de cursos 

para el desarrollo e 

implementación de 

infraestructura 

hidroagrícola. 

 

 
10 

 

 
5 

 

 
Padrón 

Elaboración de un 

padrón municipal de 

unidades productoras 

pecuarias. 

 

 
11 

 

 
3 

 

 
Reuniones 

Celebración de 

reuniones para la 

promoción de créditos 

agropecuarios. 

 

 
12 

 

 
2 

 

 
Cursos 

Impartición de los 

cursos sobre 

financiamiento 

pecuario 

13 100,000 Crías Producción de crías y 

especies 

 

 
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cursos 

 
 
 
 
 

Impartición de cursos 

de capacitación para 

el desarrollo acuícola. 
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Hoja de Actualización 

 
 

El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Agropecuario fue elaborado 

en la administración 2022-2024. 

 

Fecha de Elaboración: Septiembre del 2023 
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